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	 Las	 medidas	 de	 confinamiento	 y	 paralización	 de	 la	 actividad	 comercial,	 derivadas	 de	 la	
gestión	de	la	crisis	sanitaria	COVID19,	han	provocado	grandes	perturbaciones	en	el	Comercio	a	nivel	
mundial.	Así	por	ejemplo,	la	Organización	Mundial	del	Comercio	prevé	una	caída	del	13%	en	2020	en	
el	volumen	de	Comercio	mundial	de	mercancías,	impacto	que	podría	verse	aún	más	agravado	de	no	
coordinarse	las	respuestas	políticas	de	los	diferentes	estados	con	el	objetivo	de	favorecer	el	control	
de	 la	pandemia	y	 la	 recuperación	económica	 tras	 las	medidas	extraordinarias	adoptadas	por	 sus	
gobiernos.
	 En	concreto,	el	cierre	obligatorio	de	la	mayoría	de		Comercios	en	España	desde	que	se	decretó	
el	 Estado	 de	 Alarma	 el	 pasado	 14	 de	marzo,	 ha	 hecho	 caer	 las	 ventas	 del	 sector	 del	 Comercio	
minorista	un	14,5%	en	ese	mes	respecto	al	mismo	periodo	del	año	anterior;	y	aún	más	acusado	fue	el	
descenso	en	abril,	poniendo	fin	a	una	tendencia	de	evolución	alcista	que	venía	registrándose	desde	
hace	17	meses	de	forma	consecutiva.	
	 El	 cierre	 desde	 esa	 fecha	 de	 los	 Comercios	 minoristas,	 con	 la	 excepción	 solamente	 de	
supermercados,	farmacias,	ópticas,	quioscos	de	prensa	y	estancos,	así	como	de	aquellos	otros	que	
vendan	productos	considerados	de	primera	necesidad,	ha	continuado	hasta	el	11	de	mayo,	fecha	en	
la	que	ha	comenzado	la	reapertura	de	los	mismos	pero	con	un	alto	nivel	de	restricciones.	Es	por	esto	
que	el	último	dato	disponible	apunta	hacia	una	leve	recuperación	de	las	ventas	al	registrar	una	caída	
menor	en	el	mes	de	mayo	que	en	el	mes	precedente.
	 Estas	medidas	han	provocado	que	solo	se	registren	tasas	de	crecimiento	positivas	en	las	ventas	
de	productos	de	alimentación	y	que	todos	los	modos	de	distribución	presenten	disminución	de	su	
volumen	de	negocio,	siendo	las	pequeñas	cadenas	y	las	grandes	superficies,	las	más	damnificadas,	
con	recortes	superiores	al	20%	en	el	mes	de	marzo.	
	 En	consecuencia,	el	empleo	en	el	Comercio	minorista	retrocede	a	partir	de	esa	fecha	tras	una	
evolución	positiva	a	lo	largo	de	los	últimos	6	años,	después	del	negativo	y	fuerte	impacto	que	la	crisis	
financiera	de	2008	tuvo	en	el	mismo.	Y	esta	reducción	neta	de	los	niveles	de	ocupación	en	el	sector,	
se	ha	conformado	con	dos	fenómenos	de	sentido	contrario:	la	pérdida	de	empleo	en	las	pequeñas	
cadenas	de	distribución,	frente	al	aumento	de	personal	en	las	grandes.	
	 En	todo	caso,	los	últimos	datos	de	afiliación	a	la	Seguridad	Social		correspondientes	al	mes	de	
junio,	recogen	casi	32mil	personas	más	afiliadas	en	el	sector	de	Comercio	que	en	el	mes	precedente,	
registrándose	por	vez	primera	en	el	año	el	aumento	de	afiliación	en	el	régimen	general	en	las	empresas	
del	sector.
	 Con	el	fin	de	cuantificar	la	repercusión	económica	de	esta	crisis	en	el	Comercio	en	España,	
se	presenta	a	continuación	un	análisis	de	los	últimos	datos	disponibles	sobre	el	índice	de	Comercio	
minorista	y	los	índices	de	ocupación	en	el	sector;	la	cifra	de	expedientes	de	regulación	de	empleo	
registrados	hasta	la	fecha;	el	volumen	de	empresas	en	el	sector	que	operan	en	el	mercado	español;	la	
cifra	de	trabajadorxs	que	desempeñan	su	labor	en	ellas	y	el	tipo	de	contratación	que	se	está	llevando	
a	cabo	durante	los	últimos	meses.

· INTRODUCCIÓN ·
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	 El	cierre	obligatorio	de	la	mayoría	de		Comercios	consecuencia	de	la	declaración	de	Estado	de	
Alarma	decretado	por	el	Gobierno	español	el	pasado	14	de	marzo,	ha	reducido	en	ese	mes	el	índice	
de	cifra	de	negocio	de	las	empresas	del	sector	en	un	14,5%1	.	Y	aún	más	acusado	fue	el	descenso	
en	abril,	con	un	retroceso	del	31,6%.
	 El	cierre	ha	continuado	hasta	el	11	de	mayo,	fecha	en	la	que	ha	comenzado	la	reapertura	de	la	
actividad	comercial	pero	con	un	alto	nivel	de	restricciones.	Es	por	esto	que	el	último	dato	disponible	
verifica	una	cierta	recuperación	de	las	ventas	al	registrar	una	caída	menor	en	el	mes	de	mayo	que	en	
el	mes	precedente,	situándose	en	el	descenso	ese	mes	en	el	19%.
	 Esta	evolución	anual	indica	un	tremendo	impacto	de	la	crisis	Covid	19	en	el	sector	del	Comercio	
minorista,	si	comparamos	los	datos	de	variación	anual	con	los	de	los	años	precedentes,	tal	y	como	
figura	en	la	siguiente	tabla:

1	 	Fuente:	INE.	Índices	de	comercio	al	por	menor.		Series	mensuales.

· ÍNDICE DE COMERCIO MINORISTA ·
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	 Las	medidas	adoptadas	para	la	gestión	de	esta	crisis	sanitaria	han	provocado	que	durante	este	
año	solamente	se	registren	tasas	de	crecimiento	positivas	en	las	ventas	de	productos	de	alimentación,	
especialmente	importantes	al	inicio	del	periodo	de	confinamiento,	con	un	incremento	del	11,5%	en	
marzo	respecto	al	mismo	mes	del	año	2019,	pero	con	variaciones	al	alza	de	mucha	menor	intensidad	
en	los	dos	meses	siguientes	(2,2%	en	abril	y	2,6%	en	mayo).
	 Sin	 embargo	 el	 resto	 de	 productos	 sufren	 una	 caída	 del	 32,4%	 en	 ese	 mes	 de	 marzo,	
situación	que	se	agrava	aún	más	en	abril	hasta	llegar	a	un	descenso	del	54,9%,	o	al	32,8%	en	mayo,	
principalmente	por	la	caída	en	el	consumo	de	productos	de	equipo	personal2	,	tal	y	como	se	resume	
a	continuación	en	la	siguiente	tabla	de	datos:

	 Analizando	el	 impacto	de	 las	medidas	de	cierre	sobre	 la	cifra	de	ventas	según	 los	distintos	
modos	de	distribución,	 se	observa	que	 todos	ellos	presentan	una	disminución	en	su	volumen	de	
negocio,	 siendo	 las	 pequeñas	 cadenas	 y	 las	 grandes	 superficies	 las	 más	 damnificadas	 al	 sufrir	
recortes	de	hasta	un	27,5%	y	23,6%	respectivamente	en	el	mes	de	marzo,	del	51,7%	y	48,5%	en	
abril	y	del	36,9%	y	29,6%	en	el	mes	de	mayo.	

2	 Equipo personal recoge,	entre	otros,	prendas	de	vestir	y	calzado,	ropa	de	hogar	y	cosméticos.
    Equipo del hogar	recoge,	entre	otros,	muebles,	electrodomésticos,	aparatos	de	radio	y	televisión	y	otros	equipos				audiovisuales	y	artículos	de	ferretería.

    Otros bienes recoge,	entre	otros,	relojería	y	joyería.
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	 En	consecuencia,	el	empleo	en	el	Comercio	minorista	retrocede	por	primera	vez	a	partir	de	
marzo	2020,	tras	una	evolución	positiva	a	lo	largo	de	los	últimos	6	años,	una	vez	superado	el	fuerte	
impacto	que	la	crisis	financiera	de	2008	tuvo	en	el	mismo.	
	 La	reducción	de	los	niveles	de	ocupación	está	protagonizada	por	las	pequeñas	cadenas	de	
distribución,	que	inician	el	periodo	de	medidas	extraordinarias	para	la	gestión	de	la	crisis	sanitaria	
con	una	reducción	del	4,1%	que	no	deja	de	crecer	durante	los	meses	posteriores,	hasta	alcanzar	un	
descenso	del	7,4%	en	el	mes	de	mayo.	
	 Pero	mientras	que	en	marzo	son	las	grandes	cadenas	las	que	compensan	prácticamente	con	su	
aumento	de	plantillas	(3,9%)	la	reducción	global	que	se	produce	en	el	resto	de	modos	de	distribución,	
estos	incrementos	de	la	ocupación	pierden	fuerza	en	abril	(+2,1%)	y	mayo	(+0,9%),		haciendo	que	se	
agrave	la	pérdida	de	empleo	total	en	el	sector,	hasta	registrar	una	reducción	del	2,4%	en	abril	y	del	
3,6%	en	mayo.

	 Efectuando	un	análisis	de	ámbito	territorial,	el	impacto	de	la	crisis	en	el	Comercio	minorista,	ha	
sido	diferente	en	las	distintas	comunidades	autónomas	que	conforman	el	territorio	español.	Así,	las	
más	ligadas	a	la	actividad	turística,	como	son	Baleares	y	Canarias,	han	sufrido	más	intensamente	la	
reducción	del	volumen	de	negocio	en	los	últimos	tres	meses,	tal	y	como	se	observa	a	continuación	
en	la	siguiente	tabla	de	datos:
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· PROCESOS DE REGULACIÓN DE EMPLEO ·

	 Las	cifras	facilitadas	por	las	distintas	administraciones,	dejan	un	impacto	estimado	en	el	sector	
de	Comercio,	a	finales	de	junio2020,	de	aproximadamente	349mil	personas	afectadas	por	ERTE’s,	lo	
que	representa	aproximadamente	el	19%	de	los	afectadxs	totales	(1,83	MLLS	de	personas).	De	este	
total,	más	de	167mil	se	registran	en	el	Comercio	minorista,	casi	129mil	en	el	Comercio	al	por	mayor	y	
unas	59mil	en	la	venta	y	reparación	de	vehículos.

	 Los	procesos	ERTE	ETOP	afectan	actualmente	a	59.745	personas	del	sector,	mayoritariamente	
en	el	subsector	del	Comercio	al	por	mayor,	donde	se	registra	más	de	la	mitad	del	total	(38mil	personas	
afectadas).	Pero	en	el	caso	de	los	procesos	ERTE	FM,	con	unas	289mil	personas	afectadas,	es	el	
Comercio	minorista	 el	 sector	más	 afectado,	 donde	 han	 visto	 paralizada	 su	 actividad	 casi	 153mil	
personas,	de	las	cuales	el	68,6%	han	sido	mujeres	(casi	105mil).

	 Teniendo	 en	 cuenta	 las	 cifras	 medias	 de	 afiliación	 a	 Seguridad	 Social	 en	 el	 último	 año,	
desagregadas	por	subsectores,	los	procesos	de	regulación	de	empleo	han	afectado	más	intensamente	
al	subsector	de	la	venta	y	reparación	de	vehículos,	donde	se	ven	inmersos	en	procesos	de	regulación	
de	empleo,	aproximadamente	el	21%	de	las	personas	ocupadas;	le	sigue	el	Comercio	al	por	mayor,	
al	 que	 los	procesos	ERTE	afectan	un	16%	sobre	el	 nivel	 de	ocupación	 y	por	último	el	Comercio	
minorista,	que	presenta	una	afectación	del	12%.

	 Las	cifras	de	junio,	comparadas	con	las	de	los	procesos	de	regulación	registrados	a	principios	
del	mes	de	mayo,	dejan	entrever	un	importante	recuperación	del	empleo,	al	haberse	reducido	1,5	MLLS	
la	cifra	general	de	afectadxs	por	procesos	ERTE,	lo	que	supone	un	48,57%	menos	de	afectadxs	por	
ERTE	FM	(-1.470mil	personas)	y	un	15,05%	menos	de	afectadxs	por	ERTE	ETOP	(-48mil	personas).

	 En	el	caso	de	los	ERTE	FM	esta	disminución	es	aún	mayor	en	el	sector	de	Comercio,	donde	
se	contabiliza	un	60,69%	menos	de	personas	afectadas,	es	decir,	han	recuperado	su	actividad	en	el	
sector	más	de	446mil	personas.

	 En	el	caso	de	los	ERTE	ETOP,	la	comparación	muestra	que	la	minoración	de	personas	afectadas	
ha	sido	también	mayor	en	el	Comercio	que	en	el	conjunto	de	 la	actividad	económica	realizada	en	
España,	pero	con	un	diferencial	mucho	menor.	Así,	han	salido	de	los	procesos	ERTE	ETOP	un	15,39%	
de	las	personas	afectadas	respecto	al	inicio	del	mes	de	mayo	2020,	lo	que	supone	que	casi	11mil	
personas	más	hayan	recuperado	su	actividad	en	el	sector.	

	 Los	datos	desglosados	para	el	sector	de	Comercio13	se	presentan	en	las	siguientes	tablas	y	
gráficos:

3	 Fuente:	Ministerio	de	Trabajo	y	Economía	Social.	Confederación	Sindical	CCOO.
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· VOLUMEN DE EMPRESAS ·

	 Realizando	 un	 análisis	 de	 las	 principales	 magnitudes	 que	 representan	 las	 empresas	 de	
Comercio	en	España,	los	datos	disponibles	41	indican	que	en	los	últimos	años	el	sector	de	Comercio	
ha	venido	sufriendo	una	disminución	en	el	número	de	empresas	que	operaban	en	el	mercado,	frente	
a	un	aumento	en	 la	cifra	total	de	empresas	del	conjunto	de	actividades	económicas	realizadas	en	
nuestro	país	(si	bien	ese	incremento	se	registra	a	un	ritmo	decreciente	hasta	la	primera	reducción	en	
2019,	donde	el	número	de	empresas	cae	un	0,46%	respecto	a	las	registradas	en	2018),	tal	y	como	
reflejan	los	datos	de	la	siguiente	tabla:

	 En	consecuencia,	 la	actividad	comercial	ha	perdido	peso	específico	sobre	el	conjunto	de	la	
economía	española	medida	según	la	cifra	de	empresas	inscritas	en	Seguridad	Social.

	 Sin	embargo,	si	observamos	la	evolución	registrada	durante	el	periodo	enero	a	mayo	2020,	
el	descenso	registrado	es	más	intenso	en	el	conjunto	de	la	economía	que	en	el	sector	de	Comercio.	
Tras	la	acusada	reducción	registrada	en	el	mes	de	marzo	2020,	se	registra	en	mayo	el	primer	signo	
de	recuperación	con	un	aumento	del	número	de	empresas	 inscritas,	aunque	sin	 llegar	a	 las	cifras	
anteriores	a	las	medidas	de	confinamiento,	de	forma	que	en	estos	momentos,	desde	enero	a	mayo,	
han	desaparecido	un	 total	de	 	58.908	empresas	en	España	 (-4,5%),	de	 las	cuales,	10.928	 fueron	
empresas	de	Comercio	(-3,7%).	Así,	actualmente	las	empresas	de	Comercio	representan	un	22,6%	
en	el	conjunto	de	las	empresas	españolas,	tal	y	como	se	muestra	en	la	siguiente	tabla:

4	 Fuente:	Ministerio	de	Trabajo	y	Economía	social.	Estadística	mensual	de	empresas	inscritas	en	Seguridad	Social.	
	 Nota	metodológica.:	La	estadística	de	Empresas	inscritas	en	la	Seguridad	Social	proporciona	información	estadística	sobre	las	empresas,	obtenidas	a	partir	del	
Fichero	de	Cuentas	de	Cotización,	agrupando	en	una	única	unidad	-empresa-	a	todas	las	cuentas	con	el	mismo	Número	de	Identificación	Fiscal.	A	efectos	de	comparabilidad	
con	otras	fuentes	de	información,	están	excluidos	los	trabajadores	afiliados	a	mutualidades	de	previsión	social	de	colectivos	profesionales	y	a	mutualidades	de	funcionarios	

(MUFACE,	MUJEGU	e	ISFAS).	Esta	situación	afecta	en	particular	a	la	actividad	de	Educación,	con	un	volumen	de	mutualistas	que	se	estima	en	torno	a	400.000	trabajadores.
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	 De	 forma	 complementaria	 se	 ha	 analizado	 el	 volumen	 de	 trabajadorxs	 y	 trabajadoras	 que	
conforman	estas	empresas	y	el	resultado	es	que	la	crisis	sanitaria	de	la	Covid19	ha	dejado	sin	trabajo	
en	el	sector	de	Comercio	a	103.047	personas,	lo	que	supone	un	-4,26%	sobre	la	cifra	de	trabajadorxs	
que	alcanzó	su	máximo	en	febrero,	con	2.416.447	personas	trabajando	en	las	empresas	de	Comercio	
en	España;	la	reducción	para	el	conjunto	de	la	economía	española	ha	sido	de	622mil	trabajadorxs	y	
trabajadoras	menos	registrados	al	cierre	del	mes	de	mayo	2020.

	 Además,	las	medidas	del	Gobierno	para	la	gestión	de	la	crisis	sanitaria	han	determinado	un	
conjunto	de	actividades	esenciales	conforme	al	RDley	10/2020	de	29	de	marzo,	entre	 las	que	se	
encuentran	algunas	encuadradas	en	el	sector	de	actividad	de	Comercio.

	 A	este	respecto,	 las	actividades	esenciales	en	la	venta	y	reparación	de	vehículos	ocupan	al	
68%	de	las	empresas	de	este	subsector	y	se	realizan	con	el	54%	del	empleo	total	del	mismo.	Por	su	
parte,	el	Comercio	minorista	aglutina	un	54%	de	las	empresas	del	subsector	y	un	62%	del	empleo	
total	de	esa	actividad;	y	el	Comercio	al	por	mayor,	realiza	actividades	esenciales	con	el	49%	de	sus	
empresas	y	el	59%	del	empleo	que	alberga.
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	 En	todo	caso,	estos	porcentajes	suponen	niveles	inferiores	a	los	del	conjunto	de	la	economía,	
tal	y	como	se	recoge	en	la	siguiente	tabla:
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· AFILIACIÓN A LA SEGURIDAD SOCIAL ·
	 Los	datos	de	afiliación	al	sistema	de	Seguridad	Social	permiten	ver	la	incidencia	de	la	crisis	
Covid19	en	el	empleo,	tanto	de	forma	desagregada	para	el	sector	de	Comercio	respecto	del	conjunto	
de	la	actividad	económica	del	país,	como	para	cada	una	de	las	Comunidades	Autónomas	respecto	al	
total	del	territorio	español15	.	

	 Las	cifras	disponibles	de	los	seis	primeros	meses	del	2020	indican	que	el	sector	de	Comercio	
comenzó	 a	 perder	 afiliación	 antes	 que	 el	 conjunto	 de	 la	 economía,	mostrando	 ya	 en	marzo	 una	
reducción,	respecto	a	marzo	2019,	del	0,25%	en	el	régimen	general	(-6.136	afiliadxs)	y	del	1,95%	en	
el	régimen	de	autónomos	(-15.292	afiliadxs).

	 Mientras	tanto,	durante	el	primer	mes	de	la	crisis	Covid	19	y	 las	medidas	de	confinamiento	
decretadas	por	el	Gobierno,	el	conjunto	de	la	economía	aún	mostró	un	leve	aumento	del	0,05%	en	la	
cifra	de	afiliación	al	régimen	general	(+7.255	afiliadxs),	que	compensaron	la	reducción	del	0,05%	en	
el	régimen	de	autónomos	(-1.562	afiliadxs).

	 Del	 análisis	mensual	 de	 estas	 cifras	 se	 observa	 que	 el	 mayor	 descenso	 en	 el	 número	 de	
personas	afiliadas	se	ha	producido	durante	el	mes	de	mayo	2020,	fecha	en	la	que	el	sistema	contaba	
con	833mil	personas	afiliadas	menos	en	el	conjunto	de	 la	economía	que	en	mayo	2019.	De	ellas,	
132mil	afiliaciones	se	habían	perdido	en	el	sector	de	Comercio.	

	 Analizando	los	datos	de	junio	2020	parece	que	esta	reducción	pueda	estar	tocando	fondo	al	
situarse	la	pérdida	en	830mil	afiliaciones	menos	en	el	conjunto	de	la	economía,	de	las	que	casi	130mil	
pertenecían	al	sector	de	Comercio.	

	 Los	datos	se	recogen	en	la	siguiente	tabla:	

5	 Fuente:	Ministerio	de	Inclusión,	Seguridad	Social	y	Migraciones.	Series	mensuales	de	afiliación.



ANEXO | Análisis de la actividad del comercio en España.
Incidencia crisis COVID19

14

	 Desde	el	mes	de	marzo	2020	las	pérdidas	de	afiliación	al	sistema	no	han	dejado	de	producirse,	
si	bien	es	cierto	que	al	cierre	del	mes	de	mayo	se	registraró	un	primer	signo	positivo	en	términos	de	
afiliación	en	el	conjunto	de	la	economía	(+62mil	afiliadxs	en	el	régimen	general	y	+9,6mil	en	el	régimen	
de	autónomos),	no	así	en	el	sector	de	Comercio,	donde	aún	se	perdieron	4.444	afiliaciones	en	el	
régimen	general	y	solo	mostró	una	pequeña	recuperación	la	cifra	del	régimen	de	autónomos	(+1.643	
afiliaciones).

	 Por	tanto,	en	el	sector	de	Comercio	las	consecuencias	de	la	gestión	de	la	crisis	sanitaria	se	
están	sintiendo	desde	antes	y	durante	más	tiempo	que	en	el	conjunto	de	la	economía.	Pero	la	pérdida	
de	afiliación	está	siendo	algo	menos	intensa	que	la	media:	así,	mientras	que	en	términos	de	afiliación	
al	sistema	el	Comercio	representa	aproximadamente	el	18%	del	total,	la	pérdida	de	afiliación	en	el	
sector	de	Comercio	representa	en	torno	al	16%	de	la	pérdida	total	del	sistema.	Pero	la	estructura	
productiva	del	sector,	con	un	fuerte	componente	del	empleo	autónomo,	hace	que	sea	este	régimen	
de	cotización	el	que	presenta	reducciones	de	afiliación	más	intensas	que	la	media	del	conjunto	de	
actividades	del	país.

	 En	todo	caso,	la	finalización	de	la	situación	de	Estado	de	Alarma	ha	permitido	que	el	sector	
retome	la	actividad	aunque	en	niveles	de	afiliación	aún	muy	inferiores	a	los	del	año	anterior:	En	estos	
momentos	el	sector	de	Comercio	en	España	aglutina	3.124.345	afiliadxs	como	cifra	media	del	mes	de	
junio	2020;	es	decir,	casi	130mil	personas	menos	con	las	que	cuenta	el	sector	respecto	a	junio	2019,	
donde	se	computaban	3.254.271	afiliaciones	(106mil	afiliadxs	menos	en	el	régimen	general	y	cerca	
de	24mil	menos	en	el	régimen	de	autónomos);	pero	casi	32mil	personas	más	que	en	el	mes	anterior,	
mayo	2020,	donde	se	registraron	3.092.546	afiliaciones.	Es	decir,	en	el	último	mes	hay	casi	27mil	
afiliadxs	más	en	el	régimen	general	y	5mil	más	en	el	régimen	de	autónomos.

	 Los	siguientes	gráficos	muestran	las	diferencias	entre	las	cifras	de	afiliación	al	régimen	general	
y	al	de	autónomos,	del	conjunto	de	las	actividades	económicas	respecto	de	la	actividad	de	Comercio,	
durante	los	tres	últimos	meses	mientras	ha	tenido	lugar	la	implantación	de	medidas	excepcionales	
para	la	gestión	de	la	crisis	sanitaria	Covid19.
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	 Si	efectuamos	ahora	un	estudio	desagregado	a	nivel	territorial,	podemos	observar	que	al	inicio	
de	la	crisis	sanitaria	en	marzo	de	2020,	en	el	régimen	general,	el	descenso	de	afiliación	en	la	actividad	
de	Comercio	se	dejó	sentir	en	mayor	grado	en	Canarias,	Asturias	y	Madrid;	durante	el	mes	de	abril	
el	 retroceso	 fue	más	 fuerte	 en	Andalucía,	 Valencia,	Cataluña	 y	Madrid;	 y	 este	 hecho	 	 se	 repite	 y	
alcanza	aún	mayor	intensidad	en	el	mes	de	mayo	con	una	minoración	aún	más	pronunciada.	Con	los	
últimos	datos	disponibles	correspondientes	al	mes	de	junio	2020,	son	Baleares,	Canarias,	Cantabria,	
Castilla	la	Mancha,	Cataluña,	Com.Valenciana	y	País	Vasco,	las	CCAA	que	pierden	aún	más	afiliación	
en	términos	anuales	que	en	el	mes	anterior,	mientras	que	el	resto	de	territorios	presentan	pérdidas	
menores	 que	 en	mayo,	 lo	 cual	 puede	 indicar	 que	 estén	 entrando	 ya	 en	 una	 senda	 de	 incipiente	
recuperación.

	 Y	aunque	es	Cataluña	el	territorio	donde	se	computa	la	mayor	proporción	de	personas	afiliadas	
en	el	sector	(463mil	afiliadxs	en	Cataluña,	sobre	2.358mil	en	el	conjunto	de	la	economía	española,	al	
mes	de	junio2020),	seguida	de	la	Comunidad	de	Madrid	(casi	404mil)	y	de	Andalucía	(356mil),	el	lugar	
donde	la	pérdida	de	afiliación	es	más	intensa	es	Baleares,	donde	se	pierde	en	junio	un	13,6%	(-9.457	
afiliadxs),	valor	muy	superior	al	4,3%	de	cifra	de	reducción	para	la	media	del	país.

	 Si	analizamos	los	datos	del	régimen	especial	de	autónomos,	las	cifras	revelan	un	descenso	de	
23.758	afiliadxs	en	el	mes	de	junio2020,	que	suponen	un	3%	sobre	el	volumen	total	de	afiliadxs	en	
Comercio.	De	esta	manera,	actualmente	son	766mil	afiliaciones		(casi	790mil	en	junio2019).
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	 En	este	caso	la	mayor	cifra	de	afiliación	se	concentra	en	Andalucía	(146mil),	seguida	por	Cataluña	
(120mil),	Valencia	(91mil)	y	Madrid	(83mil).	Pero	al	igual	que	en	el	régimen	general,	el	descenso	más	
acusado	se	produce	en	términos	porcentuales	en	Baleares	(-12,8%	en	mayo2020,	que	suponen	2.674	
afiliaciones	menos).

	 Y	es	solo	Baleares	la	Comunidad	Autónoma	que	continúa	en	una	senda	de	pérdida	de	afiliación	
en	el	régimen	especial	de	trabajo	autónomo,	de	mayor	intensidad	que	el	mes	anterior.
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· ANÁLISIS DE LA CONTRATACIÓN ·

	 Las	cifras	de	contratación	 facilitadas	por	Seguridad	Social16	 indican	que	durante	el	mes	de	
junio2020	se	han	registrado	en	el	conjunto	de	 la	actividad	económica	en	España,	un	34%	menos	
de	contratos	indefinidos	y	un	43%	menos	de	contratos	temporales,	respecto	al	mismo	mes	del	año	
anterior.	De	esta	forma,	en	junio	2020	se	han	firmado	114.393	contratos	indefinidos	(174.159	en	junio	
2019)	y	1.045.209	contratos	temporales	(1.834.852	en	junio	2019).	

	 Efectuando	 un	 análisis	 desagregado	 por	 epígrafes	 de	 actividad	 económica,	 la	 información	
facilitada	por	el	SEPE	indica	que	durante	el	último	mes	con	datos	disponibles,	mayo2020,	la	reducción	
en	el	volumen	de	contratación	realizada	se	ha	concentrado	evidentemente	en	el	sector	servicios,	con	
un	72%	menos	de	contratos	que	en	mayo2019,	lo	cual	supone	más	de	1	millón	menos	de	contratos	
formalizados.
 
	 La	reducción	en	el	sector	de	Comercio	ha	sido	del	53%,	mostrando	una	mayor	incidencia	en	el	
subsector	de	la	venta	y	reparación	de	vehículos,	donde	la	minoración	ha	sido	de	casi	un	70%	y	cerca	
de	7.400	contratos	menos	que	en	mayo	del	año	anterior.	Sin	embargo,	es	el	Comercio	minorista,	con	
64mil	contratos	menos	(-55%)	el	que	recoge	la	mayor	bajada	en	el	número	de	contratos.	El	Comercio	
al	por	mayor	minora	sus	volúmenes	de	contratación	en	un	46%,	registrando	31mil	contratos	menos	
que	en	mayo2019.

6	 Fuente:	Ministerio	de	Inclusión,	Seguridad	Social	y	Migraciones.	Series	mensuales	de	afiliación.	

	 A	fecha	de	elaboración	de	este	informe	no	se	dispone	de	datos	desagregados	por	epígrafes	de	actividad	según	CNAE	para	el	mes	de	junio	2020.
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	 Los	contratos	 realizados	en	Comercio	en	mayo	2020,	un	 total	de	92.575,	 suponen	el	 11%	
del	 total	 de	contratación	en	este	mes	 y	de	ellos	 el	 94%,	86.953	han	 sido	contratos	 iniciales	 y	 el	
6%	restante,	5.622,	han	sido	contratos	temporales	anteriores	convertidos	ahora	en	indefinidos.	Esto	
refleja	un	mayor	%	de	conversión	de	contratación	temporal	en	contratación	indefinida	en	el	Comercio,	
que	en	el	conjunto	de	la	economía,	donde	este	capítulo	representa	el	3%	de	los	contratos	totales	
formalizados	en	mayo2020.

	 La	mayor	parte	de	los	contratos	iniciales	en	Comercio	ha	sido	eventual	por	circunstancias	de	
la	producción	(56%)	y	después	el	contrato	por	obra	o	servicio	(26%).	
 
	 Además,	mientras	que	en	el	conjunto	de	la	economía	española	el	63%	de	los	contratos	totales	
ha	sido	formalizado	con	hombres	(539.781	contratos	a	hombres;	310.386	contratos	a	mujeres),	en	el	
sector	de	Comercio	es	mayoritaria	la	contratación	femenina,	que	ha	supuesto	un	51%	del	total	en	el	
último	mes	(45.635	contratos	a	hombres;	46.940	contratos	a	mujeres).

	 Efectuando	el	análisis	de	la	contratación	por	rangos	de	edad,	el	Comercio	ha	contratado	a	más	
personal	joven	que	el	conjunto	de	las	actividades	económicas	del	país:	un	68%	de	los	contratadxs	en	
Comercio	tienen	menos	de	40	años,	frente	a	un	57%	en	el	total	de	actividades.	Y	en	cuanto	al	nivel	
de	estudios,	el	sector	de	Comercio	sigue	la	tónica	del	conjunto	de	la	economía	española,	contratando	
mayoritariamente	a	personas	con	una	cualificación	media	(estudios	secundarios).

	 En	cuanto	a	la	duración	de	los	contratos,	la	mayor	parte	de	los	formalizados	en	mayo	2020	
han	tenido	una	duración	indeterminada	(47%	en	el	conjunto	de	la	economía	y	27%	en	el	sector	de		
Comercio)	y	después,	el	grupo	más	numeroso	ha	sido	el	de	contratos	de	duración	inferior	a	1	semana	
(15%	en	conjunto	de	la	economía	y	18%	en	Comercio).	

	 Y	 respecto	 al	 tamaño	 de	 la	 empresa	 contratante,	 son	 las	 más	 pequeñas,	 de	 menos	 de	
10trabajadorxs,	 las	que	efectúan	más	de	 la	 tercera	parte	de	 los	contratos	mensuales,	 tanto	en	el	
Comercio	como	en	el	conjunto	de	la	actividad	económica	en	España.	Y	son	este	tipo	de	empresas	
las	que	más	han	sufrido	la	crisis	en	el	sector	de	Comercio,	pues	ellas	registran	la	mayor	reducción	de	
contratos	realizados	en	el	periodo	analizado	(mayo2020-mayo2019).
 
	 A	continuación	se	recogen	estas	cifras	en	las	siguientes	tablas	de	datos.27

7	 	Fuente:	SEPE.	Serie	mensual	de	contratación.	Mayo	2020.	Mayo	2019.
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· ANEXO | DATSO ESTRUCTURALES DEL COMERCIO EN ESPAÑA ·

	 La	 actividad	 económica	 del	 Comercio	 representa	 hoy	 en	 día	 en	 España,	 en	 términos	 de	
producción,	el	12,96%	del	PIB	nacional	a	precios	básicos	y	el	13,43%	de	la	remuneración	total	que	
perciben	los	asalariados	de	nuestro	país.	En	términos	de	empleo	el	Comercio	aglutina	el	16,80%	de	
los	puestos	de	trabajo	totales	del	país,	el	14,88%	de	los	puestos	de	trabajo	asalariados	y	en	esta	
actividad	económica	se	realizan	el	18,15%	de	las	horas	totales	trabajadas	en	España18.
 
	 El	valor	añadido	generado	por	el	Comercio	ha	sido	el	agregado	macroeconómico	que	más	se	ha	
incrementado	durante	los	últimos	años,	subiendo	un	19,5%	en	el	periodo	2010-2018,	compensando	
durante	 los	 últimos	 cuatro	 años	 años	 los	 descensos	 registrados	 en	 el	 periodo	 de	 recesión	 más	
acusada	(2012-2014).	Sin	embargo,	el	valor	de	la	remuneración	de	los	asalariados	que	desempeñan	
su	labor	como	trabajadorxs	por	cuenta	ajena	en	este	sector,	ha	crecido	a	un	ritmo	inferior,	mostrando	
una	variación	acumulada	del	5,8%	en	el	mismo	periodo.	
 
	 En	sentido	contrario	ha	evolucionado	el	empleo,	con	un	descenso	de	la	cifra	de	puestos	de	
trabajo	totales	de	un	-0,2%	en	el	periodo	2010-2018,	y	un	descenso	más	acusado	aún	en	el	caso	de	
los	puestos	de	trabajo	asalariados,	que	alcanza	el	-0,4%.	Por	su	parte,	el	indicador	del	número	total	
de	horas	trabajadas	muestra	un	descenso	total	del	-1,1%	en	el	periodo.	Sin	embargo,	la	tendencia	de	
estas	variables	en	los	últimos	tres	años	muestra	una	evolución	positiva,	con	incrementos	del	2,7%	en	
la	remuneración	de	asalariados	en	el	último	año	y	subidas	menores	en	las	cifras	de	empleo.

	 	 Fuente:	Elaboración	propia.	Datos	INE.	Contabilidad	Nacional29

8	 	Fuente:	INE.	Contabilidad	Nacional	2018.	Datos	desagregados	por	CNAE	2017.

9 Durante	el	año	2019	el	INE	ha	llevado	a	cabo	el	proyecto	“Revisión	estadística	2019	de	las	operaciones	de	Contabilidad	Nacional	y	Regional	de	España	del	INE”,	
que	obedece	a	la	necesidad	de	actualizar	periódicamente	(al	menos	cada	5	años,	según	las	recomendaciones	internacionales)	las	fuentes	y	métodos	de	estimación	emplea-
dos	para	su	compilación.	Por	esta	razón	las	cifras	presentadas	no	muestran	correspondencia	con	las	de	las	anteriores	ediciones	de	este	informe.
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	 Desagregando	los	datos	estructurales	de	Comercio	según	la	CNAE,	actualmente	el	Comercio	
mayorista	representa	el	mayor	peso	específico,	con	un	46,8%	sobre	el	total,	seguido	del	40,4%	que	
supone	el	Comercio	minorista	y	del	12,7%	de	 la	 reparación	y	venta	de	vehículos,	en	 términos	de	
su	aportación	al	valor	añadido	bruto	 total	del	Comercio.	Sin	embargo,	esta	proporción	ha	variado	
durante	los	últimos	años,	ya	que	el	mayor	peso	específico	correspondía	antes	de	la	crisis	al	Comercio	
minorista.




